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Revisado el expediente, observa el despacho que, se presentó memorial por la 
parte demandante indicando que la entidad donde se encuentra pensionado el 
señor ANGEL ENRIQUE CASTAÑEDA PIRABAQUEN, es en la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado ordenará decretar las 
correspondientes medidas cautelares dirigidas a la entidad ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES PROTECCIÓN S.A. por ser el demandado pensionado de la misma y así 

garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria decretada. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fíjese como alimentos provisionales a favor de los menores MELANY 

PAOLA CASTAÑEDA SILVERA y BRANDON ENRIQUE CASTAÑEDA SILVERA, en el 

equivalente al 40% de su mesada pensional y demás emolumentos que devenga 
el señor ANGEL ENRIQUE CASTAÑEDA PIRAQUEN, con C.C. No. 8.534.255 en su 

calidad de pensionado de la entidad ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

PROTECCIÓN S.A. luego de las deducciones de ley, para lo cual se ordena que se 

libre el correspondiente oficio con destino al pagador de dicha entidad, a fin de 
que haga los respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 080012033003, formato 6, a nombre 
de la demandante señora PAOLA PATRICIA SILVERA ARIZA identificada con CC. No. 

55.237.313.  
 

SEGUNDO: Ofíciese al pagador de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES PROTECCIÓN 

S.A. para que certifique al Despacho a cuánto asciende el valor de la mesada 

pensional y demás prestaciones legales y extralegales que devenga el 

demandado señor ANGEL ENRIQUE CASTAÑEDA PIRAQUEN, con C.C. No. 8.534.255, 

como pensionado de dicha entidad, igualmente certifique si sobre el demandado 
pesa otros embargos por alimentos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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